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Precio de ínserció» ,

ADVERTENCIA: Np . se 
.admitirán para su inserción 

5 Comunicaciones que no ven. 
¿an registradas del Gobier 

mis t«®.Qril.de la provincia

Se publica los marres, jueves y silbados

Depósito Leoal’. LO. l-195fj

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales qui 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA ]f 
los que sean de previo pag« 
se tasarán a razón de 1 50 
ptas. por PALABRA cual? 
quiera q le sea eí origen, de! 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por rnedio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de For. 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.
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Sección de Asistencia Social

En cumpliimiento de lo dispuesto 
n el artículo 80 párrafo 3 de la 
igstós Ley de Procedimiento Ad- 
mistrativo, de 17 de julio de 1953

317

le ladvierte, que transcurridos tres 
meses a partir de la fecha, se pro- 
duoiirá la icaducidad del mismo con 
archivo de las actuaciones, sino se 
presenta ten este Gobierno Civil, 
por sí o por medio de otra persona, 
o dirija un escrito señalando do
micilio para la notificación que co
rresponda.

Logroño, 7 de febrero de 1973.

a».
e notifica 'a doña Anastasia Soto 

Tanrio, actualmente en paradero

El Gotbemoidor Ciiviil,

José Esteban San tiste ban

.mi
Súesconocído, que S!
balizado en esth

e encuemtira ña- 
Gobierno Civil, 326

Sección de Asistencia Social
319

En cumplámiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 párrafo 3 de la vi
gente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio de 1958 
se notifiica a:

^^Sehón de Asistencia social), su 
^expediente de Ayuda Social por An- 

® ^ianidad, y en consecuencia se le

1973.

333

iza. ^v^ieute que, transcurridos 3 me
lles a raTtíir de la fecha, se produ- 
^irá la caiduicidiad del mismo con 
archivo de las actusciones. sino se 
resent,a en es+e Gíobierno 'Civil 
w sí o por miedío de otra persona 
Jidja lUin leiscrito señalando do- 

wicíPio nara la notificación que co- 
resroinida.

Sección de Asistencia Social
320

273 
enw 
to fl 
jerci 
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! Ayi

logroño, 7 de febrero de 1973. 
El Gobernador Civil,

José Esteban Santisteban
325
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Sección de Asistencia Social
318

5^ cumplimiento de lo disroues- 
^p en el artíouilo 80 párrafo 3 de la

eU i^nte Ley de Procedimiento Ad- 
jg|jj fíiimistrativo, de 17 de julio de 1953

En cumplimiento de lo dispues- j 
to en el artículo 80 párrafo 3 de 

¡ la vigente Ley de Procedimiento 
1 Administrativo, de 17 de julio de 
¡ 1958, se notifica a doña María An- 
í ge'ies Pér ez Hernando, actualmen- 
; te en paradero desconocido, que se 

encuentra paralizado en este Go- ( 
biemo Civil, (Sección de Asistencia j 
Social), su expediente de Ayuda So- 

j cíal potr Enfermedad, y en conse- 
¡ cueneia se le advierte que, trans- 
i curridO'S tres meses a partir de la 

fecha, se producirá la caducidad 
del mismo con archivo de las ac
tuaciones, sino se presenta en esie 
Gobierno Civil por sí o por medio 
de otra persona, o dirija un escri- 

| to señalando domicilio para la no- 
¡'tifioación que corresponda.

al’ 
cal 
reí

»^ ¡notifica a doña Daniela Pine- 
E^ Laho-va, actualmente en para- 

'®ro 'desconocido, que se en¡cuen- 
^ baraii^ado en este Gobiemo Ci- 
^ (Sección de Asistencia Social), 
^ «Obediente de Ayuda Sociial .por 
^cianidad, y en /consecuencia se

Logroño, 7 de febrero de 1973.

El Gobemador Givi)’,

José Esteban Santisteban

Josefa Arnedo López 
Juliana Aa’regui Cariñanos 
María Blanco Soto 
Manuel Cando Iglesias 
Garlos Carbonell Miro 
Dionisia Cobo Caño 
Clemente Coarasa Brun 
Nicolás Díaz de Cerio Matute 
Dorotea García de la Cruz 
Angela García Medrano 
Viirtudes García Parrilla 
Psitra Guardiia Cordero 
Justa Hernández Ruiz 
Angel, López Izaguirre 
Rafael López Pérez 
Aquilino López Sebastián 
Timotea Malo Sanz
Feliciana Martínez Jiménez 
Jeria Maritínez. Martínez 
María. Africa Martínez Turza 
Isidra Matute Ruesgas 
Enriqueta Newport Iturbe 
Felipa Ramírez Gaona 
Arcadio Ramos Cárdienas 
Antonio Robres Martíriez 
Marciano Rodríguez Díez 
Felicidad-Isabel Ruiz García 
Julia RUiz Ramírez 
Rufina Sáenz Sáenz 
Demetria Sancho Ramínez 
Kiilario Tebern ero Lasanta 
María Valvanera Ureta Prado 
María Valdecantos Escudero . . 
María Cruz Viguera Nestares 
En'camación Victoriano Blasco 
Faustina Villanueva Olarte, que se 
encuentran paralizados en este Go
bierno Civil, (Sección de Asisten
cia Social), sus exmedíente de Ayu
da Social por Ancianidad y Enfer
medad. y en consecuencia ^ les 
aidviierte que, transcurridos tres328
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Wieses a partir de la fecha, se pro
ducirá la icaducidad die los mis
inos con archivo de las aotuiacà)on.es, 
aiaio se presentan en este Gobierno 
Civil poor si o por medio de- otra 
persona, o dirijan un escrito se- 
ftaJando domicilio para la notifi
cación que corresponda.

Logroño, 7 de febrero de^ 1973.
Eli Gobernador Civti|l, 

José Esteban Santisteban
327

Comisaría de Aguas 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO
326

Don Angiel Murillo Serrano, en 
nombre y representación de su pa
dre, don Antonio Murillo González 
con domicilio en Bañares (Logro
ño), comparece ,ante esta Comisaria 
de Aguas del Ebro, solicitando la 
legalización de un pozo situado en 
la zona de policía del cauce del 
Arroyo denominado ”Riajo o Re
dajo”, con destino a riegos, en 
el paraje ’’Las Tejas” del término 
municipal de Cidamón (Logroño) 
Acompaña a su petición croquis ex
plicativo.

El pozo está situado a una dis-- 
tancia de 12 metros por la margen 
izquierda del citado Arroyo. Para 
extraer id agua, se emplea un trac
tor de 52 CV. y el destino de la 
misma es ipara el riego de la fin
ca. donde está construido el pozo 
y de otras coiidantes con un total 
de superficie a regar de 9 Ha. 64 a. 
y 96 ca. Se necesita todo el caudal ’ 
que aflora el pozo, oor ser éste muv ¡ 
escaso, siendo preciso dar un riego 
semanal. El caudal que eleva la 
bomba es de 90.000 litros hora, apro 
ximadamente.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir ñor escrito, 
las reclamaciones pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas, o ante las 
Alcaldías corresnondientes. dentro 
del niazo de 20 días, contado.s .a 
nartir de la nublicación en el B.O. 
de la provincia, o de aquella exno- 
sidón en las. Alcaldías resnectiva- 
mente, plazo duamte el cual es
tará de manifiesto el expediente a 
las horas hábiles en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas, Ge
neral Mola núm. 28.—Zaragoza. 

Zaragoza, 5 de febrero de 1973. i 
El Comisario Jefe, i 

334 !

AJiinistraciÓD de Justim
REQUISITORIA.

311
Alfonso Mazo Poyo, hijo de Fa

cundo y Trinidad, natural de Alfa
ro, provincia de Logroño, de esta
do soltero, de profesión soldador- 
forjadoir. de 37 años de edad, esta
tura un- metro sesenta y dos centí
metros, cabello negro, ojos negros, 
cara angulosa, cejas al pelo, nariz 
normal, barba poblada, últimamen
te vestía pantalón oscuro y jersey 
azul, y como señas .particulares una 
cicatriz en forma de hoyo en la bar 
billa, otra bajo el labio inferior en 
su. parte izquierda en forma rasga
da y otra en la ceja deuecha; eva
dido de los calabozos del Regimien 
to Mixto de Ingenieros número 6 
de Ban Sebastián, .en la actiuailidad 
es soldado del Batallón Colón de 
Irún, procesado por deserción com
parecerá en el término de 15 días 
ante el Capitán Juez Instructor del 
Batallón Colón número 24 don Pe
dro Pinto Quintana, residente en 
Irún par,a responder a los cargos 
en causa que instruyo por deser
ción, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, será declarado rebelde.

Irún, 5 de febrero de 1973.
El Capitán Juez Instructor

,320

EMPLAZAMIENTO
307

Por la ipresente se emnlaza a Sal
vador Muñoz Molero, para que en 
el término de cinco días comparez
ca lante el Juzgado de Instrucción 
de la ciudad de Logroño, a fin de 
meiorar la anelación interpuesta 
en juicio de faltas número 691 de 
1972.

Dado en Logroño, a 5 de febrero 
de 1973.

El Secretario
316

CEDULA DE NOTIFICACION

343

Por la presente, dimanante de la 
pieza segunda de adminstración del 
juicio universal de quiebra seguido 
ante él Juzgado de Primera Instan - 

Cia de Logroño, con el número 11 
de 1967, contra don Pablo Breto 

am

Amedo, a instancia de ’’Casa Elife 
La Metalúrgáca Logroñesa, S.A.^ 
se notifica al quebrado don Pab^ 
Breton Amedo, que por la Sindic^tn^ 
tura, para la valoración de los bi^j 
nes muebles de la masa de la quísitro 
bra, se ti,ene designado como pert^te 
a don Lucio Ibáñez Santa Cruz, ¡ 
cuyo nombramiento se. le da traç^te 
lado a fin de que dentro del térmit^j 
no de dos días pueda nombrar ota^ 
por su parte, apiercibiéndole de t& 
nerle ñor .conforme con el désignai» 
si no lo verifica. 1

Logreno, a 7 de febrero de
El Secretario fen.

351

EDICTO DE SUBASTA
315

laD. Santiago Martínez-Varés Gar
cía. Juez de Primera Instancia 
Calahorra y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzg^x 
do, con el número 62 1972, se signed 
autos de juicio ejecutivo, hoy et. 
periodo de ejecución de sentenció 
promovidos por el Procurador 
ñor Madorrán, .en nombre y 
sentacmn de don Luis-Angel M. 
guel Díaz, vecino de Calahorr? 
contra la Compañía Mereant 
’’VIRTO, S.A.”, domiciliada en AzaP 
gra (Navarra), en irebeldía, en í’^í^’C^ 
mación de cantidad de 3.018.L'‘,^^ 
pesetas, en los que por providenció 
de esta fecha he acordado sacar v 
pública subasta por primera vez 
término de veinte días, los bienes 
embargados en este procedimiento^^ 
hipotecados, que luego se <^^^^qj^ 
formando un solo lote inmusbi.’-. 
y maquiniaria, señaiándose para cm 
acto del remate que se celebrará sij^ 
multaneamente en este Juzgado ;^ 
en el de Primera Instancia de E ' . 
tell,a, el día 16 de marzo próximo ^ 
hora de las once de su mañana, co;¡^ 
las prevenciones siguientes; «y

No se admitirán posturas que 4^^ 
cubran las dos terceras partes djg,p 
avalúo. itte

Los licitadores para poder tom-j^ 
parte en la subasta, habrá de co — 
signar previamente en la mesa d j,^, 

ÍEi

Juzgado o establecimiento design 
do al efecto, el 10 por 100 por lo t ^ 
nos del valor de tasación.

El remate .podrá hacerse 
dadde ceder a un tercero.

te 
a cal )s

te
Los títulos de propiedad de W
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3 11 síes embargados objeto de subas- 
reto están de mianifiesto 'en La Secre- 
Eliítia de este Juzgado paira que oue 
^•A.^ ser examinados por los que de- 
’abji tomar ,parte en la misma, pre- 
dicíjniendoles que deberán confor- 
' oit^se con -ellos sin exigir ningún 
Quisjro y que las cargas o gravámienes 
•eriidieriores y prefeirentes -al crédito 
z, ¿tí actor, continuarán subsistente.s 
t^a'iritjeiidiéndose que el rematante los 
jriniic&pta y queda subrogado len la 

ote ^sabiilidad de los mismos, sin 
e tf fetmarse a su. extinción el -precio 
naé H remiate.

^grjDescripción de los Bienes Embar- 
los, Hipotecados, que se Subas- 

m. En un Lote.

51 r
1,—Frabrica de conservas con 

15

Ga 
ia (

•Viadero y granja agncoua gana- 
Liá en la villa ce Rizagra, en la 
sarretera de la Barca, con una ex - 
rsión de 2.740 metros 2; que lin- 

por el frent-e, con xa carretera 
"^14Barca; por derecha entriando, 
& ímcas cíe Julio Bensa y Ca- 
moBerisa; espalda, camino de la 
|B<lina y por la izquierda, con te- 

" tonos de Eioy Cordón y Gregorio 
^^. Wito Iñigo. La finca está dibidida 

^ffcr un camino público que la atra- 
'Wsa en dirección paralela a la ca- 
j^mtera cíe la Barca. Entre la ca- 

^^^.^tera y camino está la fábrica 
ani^^^'^ ^^ ®^ centro de la finca, te- 
Azar^^® '^ ^'^ derecha oficina y un 
red^^^’^’^’ ^ ¡^ izquierda, dos pabe- 
875(^5’ Sobre la oficina a la dere- 
ajici^^ Filtrando y parte del pabellón 
'31 v^ edificada una vivienda en 

W®^'^' 'alta. Entre el camino núbli- 
iene^ ’^’^® divide la finca y el camino 
entor ^^ ^^'^ma estámi patio central 
Sfjrfe' un a-lmac/en a la derecha y a 
gbiú^^uación la serrería, y a la iz- 
ja íH®’'^ del p-atio un almacén y a 
•á sJ*®“’unaeió.n la granja .avicoia y 
ido D^^fi^ua y sobre esta última una 
3 E.:-*^'^^ón en planta alta con ca- 

om
CO-

a 1

^^•^ y pajar; forma -parte de la fin- 
^“^^^^^'^ CO'^ arreglo al aparta- 

'0 5’ del artículo 334 del Codigo 
le í»^’ ^°^ accesorios de la fábrica 
g ¿Í sea la siguiente maquinaria: Dos 

Juradoras, m-arca SUDEIS nuevas 
S^ cerradora m-arca CENZANO 
^^^^a; dos cerradores marca SOM - 

d ^^ '^^ mano; dos cintas transpor- 
,■ ^ms; un -aiuto-claye; seis cubos sig^ ? cocer■0 11! L ^®^: "Una caldera dé 1-98 me- 

^/aiefacción; un mechero au- 
^^atieo.marca POROIL; dos pe

ca: 5 automáticos; linea oimiento 
dos hornos y lavadero; una 

e lí 3, de cargue ; se valora la finca
una
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t dj3iscritia en la escritura en tres mi
llones de pesetas y se pactó que res
pondería de dos millones doscien
tas mil pesetas de capital, intere
ses correspondientes y trescientas 

1 treinta mil pesetas más para cos- 
! tas y gastos. La hipoteca sobre la 

finca descrita -de inscribió en el To- 
! mo 1.639, libro 48, folio 221, finca 

4.490, inscripción 2.‘\

2 .—Era en término de la Badina 
jurisdicción de Azagra, hoy incor- 

1 perada a la fábrica anteriormente 
j descrita y formando parte del pa- 
¡ tio de la misma, que linda, Norte, 
i Angel Virto; Sur, rio Molinar y por 
i haber sido éste cubierto, con resto 

de la finca, Este, Gregorio Berisa, 
hoy Calixto Berista, y Oeste. Fábri
ca. Tiene una superficie de siete 
areas, treinta centiareas. S-e valoro 

j en la escritura en trescientas mil 
j pesetas y se nactó que respondiera 
( db doscientas mil pesetas d-e capi- 
j tal, intereses correspondientes y 
1 treinta mil p-ara costas y gastos, 
i La hinote-cá sobre esta finca se ins

cribió en el Registro de la Proni^- 
i dad al tomo 1639; libro 48; folio. 
1 224; finca número 4.491.

i 3.—Parcela de ochocientos metros 
i cuadrados .incorporada a la fábii- 
* ca antes descrita, en jurisdicción 
| de Azagra y en la carretera de la 
j Barca. Linda aa Norte, Sres. Virto 

Sur, casa de la viuda de Antelo Gu
tiérrez; Este, carretera de la Barca 
y Oeste, terreno de los Sres. Virto 
val erada en trescientas cincuenta 
mil pesetas y se pactó que respon- 
ciiera de -doscientas cincuenta mil 
pesetas de cafpdtal, intereses cerrss- 
pondientes y treinta y tres mil se
tecientas cincuenta pesetas más 
para gastos y costas. Se inscribió 
la hipoteca sobre esta finca en el 
Registro -de la Propiedad al Tomo 
1.693, libro 48, folio 226, finca nú- 

| mero 4.492, inscripción 2.^.

i Las inscripciones de hi-poteca de 
las tres fincas descritas constan en 

1 lia escritura de préstamo y consti- 
i tución d-e dicha garantía real que 
¡ se ha expresado anteriormente.
1 '
j Los terrenos y edifica-cione-s des- 
' critos, han sido valorados pericial

mente -en la cantidad de ci.n-co mi
llones setenta y seis mil ochocien
tas pesetas, y la m-aquinaria e ins
talaciones exitente en la fábrica, 
en oUatr-ocientas noventa y nueve 
mil cien pesetas,’ por lo que for
mando un solo lote a efectos d-e .su
basta, ha-ce ello un total de cinco 
millones quini-entas setenta y cin

co mil novecientas pesetas, el va
lor pericial de los bienes embarga
dos objeto del remate.

Dado en Calahorra, 5 de febrero 
de 1973.

El Secretario Judicial

323

Anuncios Üticiales
EDICTO

342

Por Don Victoriano Ochoa Urzay 
en nombre y representación de 
’’Victoriano Ochoa S.A.” se ha so
licitado 'licencia par,a establecer la 
industria de fábrica -de harinas por 
concentración de otras con empla
zamiento -en Carretera de Logroño 
s/n.

Lo que s-e hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres No
civas y Peligrosas, de 30 de neviem - 
bre de 1961, a fi,n de que quienes 
se -consideren afectados de algún 
mo-do por la actividad de referen
cia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plazo de 
10 días hábiles.

Nájera, 5 de febrero de 1973.

El Alcaide

350

ANUNCIO DE SUBASTA
336

Autorizado por -el Servicio Pro
vincial del I.C.O.N.A., a las 12 ho
ras del día 2 de marzo próximo, es
te -Ayuntamiiento enaje-nará en pú
blica subasta el siguiente aprove- 
chamiento forestal.

Un lote de 123 robles ten El Prado 
con 166 m/3. de madera y 66 m/3. 
de leña por el precio base de 69.700 
pesetas, más 4.366 pesetas de in- 
de-mnizaci-ones.

De quedar desierta esta subasta 
se -celebrará la 2.” -el mismo día de 
18 semana siguiente.

E-l Pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Torre en Cameros, 9 de febrero 
de 1973.

El Alcalde
344
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ANUNCIO DE CONCURSO i
340

En ejecución de concurso de este 
Exemo. Ayuntiaimdíento se hace piz- 
blict) que en el plazo de 20 días há
biles, contados a.partir del día ha-, 
tu siguiente al en que se inserte 
este anuncio en el B.O. de la pro- 
vimeóa, y durante las horas de ofi
cina, se admiiten en la Secretaría 
municipal profoosiciones para optar 
al concurso abierto para la adjudi
cación de la organización y cele
bración de esnectáculos .tauTiinos en 
esta ciudad durante los días 10 al 
15 de mayo próximo con motivo 
de las Fiestas Patronales, con su
jeción al pliiego decondáciones ex- 
nuesto al público en la Secretaría 
munic’nal.

La flianza provisional para con- ' 
cursar p° cifra en diez mil piesetaa ■ 
y la definitiva consistirá en vein- j 
ticinco mil pesetas. j

Las prooosiciones se ajustarán ! 
sustianciiailmente al modelo que a 
continuación se inserta, debnende 
ser ri^iintegradais con una póliza, del 
Estado de 6 pesetas y con un se
llo municiipal de 4 pesetas. Se in- | 
duirán, con los documentos que se j 
acompañen, en sobre cerrado, que 
podrá, ser lacrado y precintado, en 
e.i cae figurará la inscrinc.’nó: ”Pro i 
nes.'ción para optar al concurso j 
anunc^ado por el Exemo. Ayunta- | 
i’^'íi-^.nto d'’ Santo Dow’tn^o de la J 
Cal’^ada. nara la ceiebracion de es- ! 
i'-.pfôp-in.-, taur^^no.s”, omim^enAn- > 
/in^o 0.1 d''cum •'’in to iustificativo de i 
censtitueió.n de la fianza rir.onf «'io- 
nal, los que .acredite,n su identidad 
ca''^i’cjd.ad v eí+u,ación leg>ail para 
poder ontar al concurso, dedara- 
món en la oue el concursante afir
me. bajo si’ responsabilidad, no ha- 
P9P-.-o comrrendtdo en ningn-’mo d»' 
los casos de incanacidad o imeom- 
retiibüidad señalados en los arr+icu- 
les 4 y 5 del Pegiiamento de Con- 
trnt,qi2ión Local, v cuanta docu-- 
mentacién .sea nreceotiva o esti
me conveniente.

La apertura de plicas tendrá lu- 
gpT '^n esta. Casa ConsístorPial a las 
13 horas del día hábil siguiente ai 
en one finalice el plazo dP presen - 
tadón de TTenosiciones verifícán- 
^r-i-^ .fl í’cto can arreglo a las nor- 
mpq r^vZa.meinta.Tias, y pudiendo 
concurrír los licitadores ñor medio 
de representante c on iPoder decía- 
radio bastante por Letrado ejer
ciente en esta, ciudad.

?erá.n de cuenta del adjudicata
rio los gestos de anuncios y demás ' 
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que origine el expediente de con
curso.

.Esite co,ncurso no requiere auto
rización lespecial, y para el pago 
de las obligaciones económicas que 
el Exemo. Ayunt'amiento pueda 
contraer, ae ha. previsto cons.igna- 
ció,n 'Suficiente en el presupuesto 
munioip.al ordinario.

MODELO DE PROPOSICION
■ D....mayor de edad, de profesión 

vecino de...(...) y dO'miciiliado 
en calle de...núm..,con ca.met de. 
Ideptidad núm...exipedid'O en...que 
presenta y retira a otros uso.s, en
terado 'del pliego de condiciones 
ecoinómico admimstrativas publica
do al respecto, contrata con el Ex- 
celentímiso Ayuntamiento de Santo 
Domingo de' la Calzada (Loigroño) 
la. organ’zación y celebración de 
earjectculos taurinos durante las 
próximas Fiestas Patronale'S de di
cha Ciudaid, comprometíéndose a 
organizar y celebrar los espectácu
los que se detallan a conUnuación 
y en los días que •,también se indi
can:... fSe (eereciiíiica.rán los día.s 
y las características de los espec
táculos que se proponen y demits 
que estime poortuno).

Se comiproimete. a.simismo, al 
cumplimiiento 'de lais co.ndicn'on>°s del 
pliiego, que acenta co todas sus 
partes v extremos, si le fuere .ad
judicado el concurso.

(fecha, y firma)
Santo Domingo de la Calzada, a 

7 die febrtro de 1973.
El Alcaide,

348

EDICTO

335

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado pia
ra financiar jas obras de oonsfruc- 
ción de ¿nstaiaciones de un comple - 
jo deiportiivo a ubicar en esta villa, 
se hallará expuesto di'Cho documen
to en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, en que podrá .ser 
examán-ados por cuantos lo deseen 
y 'durante 'cuyo período podrán for 
mular cuantas reclamaciones u ob- 
servaciones estimen convenientes 
los habitantes de 'este término mu
nicipal y demás personas a que sc 
refiere el artículo 683, núm. 1 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo qute se hace público por medio 
dal presente .a los efectos del art..

Jueves, 15 de Febrero dej ^i 

696, núm. 2 de la Ley de Régh^ 
Local, texto refundido 'de 24 de ¡ 
nio 'de 1955 y para general cor, í 
mientó.

Cervera del Río Alhama, .a 
febrero de 1973. Jd.

El Alcaide, |d.

ANUNCIO
33

Aprobados por el M. I. Ayd 
mit luto los documentos que i 
abajo se relacionan^ quedan losj 
mos expuestos al público dura 
los plazO'S regilamenítarios, ai d 
to die que puedan prese in tars? 
cl amacienes por los interesados'

Presupuesto ordinario de 10?;
Cuenta general del eje.mio:0

Padrones de éxacciO'nes muK^ 
pales po,r los concejatas de urb:^' 
rÚBt,3ca, ipierros, loafrialonfës, ci-«^' 
gües, vehículos a motor, alcan^ 
ráliado. ■ 

itt
Cordovín, 6 de febrero de 19^ 

El Alcalde ^ 

33^

ANUNCIO
332^

Aprobados por 'este Ayuntamie# 
de mi Presidencia, los docum^nP^ 
que se expresa'n a continuai-; j 
quedan expuestos -a,! público enLp 
tablilla de ianuncios de este Ayt 
tamienito y Sieeretaría mun'-u 
por e.l plazo reglamentario y a. 
efectos prevenidos ,por las disiw 
cienes vigentes: j 

Rectificación a'l Padrón Mun|. 
pal 'de habiitan.tes, .referida 0'131r 
diciembre de 1972.

Láquidación del Presupuesto W 
nicipal Ordi nario- Administra"^ 
del Patrimo'nio y Valores Ind'’'- 
dientes y Auxiliares del P.res'uor '
del pasado ejercieio de 1972.

Presupuesto Municipal Or^^^ j 
rilo .para leil ejercicio d'e 1973. L 

Padrón iMuniic’ ’'al de Veibu*g, 
d'e traceió.n mecánica de 1973 

Laguna 'die Cíameros, 7 'de fó^ 
de 1973.

S

El Alcalde M
K»
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